
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 36051 

Fecha: 24/01/2022 

  

Bogotá D.C.  

  

REF: VACUNACIÓN COVID-19. Día de descanso. Reconocimiento del día de descanso por 

completar el esquema de vacunación y dosis de refuerzo – Decreto 1615 de 2021.Rad: 

2022900029222 del 17 de enero de 2022.  

  

Acuso de recibo la comunicación de la referencia, a través de la cual consulta sobre el 

reconocimiento del día de descanso por completar el esquema de vacunación y dosis de refuerzo, 

de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 1615 de 2021; al respecto, es pertinente señalar: 

  

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 1615 de 2021, por la cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público; con el objeto de incentivar la vacunación en la población 

Colombiana, en el parágrafo 5 del Artículo 2, referente a la exigencia del Carné de Vacunación, 

señaló: 

  

“PARÁGRAFO 5. El Gobierno Nacional dará un día libre en el primer trimestre del 2022 a los 

servidores públicos y trabajadores oficiales que en el mes de diciembre completen sus esquemas de 

vacunación o apliquen dosis de refuerzo en los tiempos y ciclos establecidos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social.” (Subrayado fuera de texto)  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173827#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173827#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173827#2


  

De lo anterior se colige que, como iniciativa del Gobierno Nacional, todo servidor público o 

trabajador oficial que haya completado su esquema de vacunación en el mes de diciembre o que 

se haya aplicado la dosis de refuerzo en los tiempos y ciclos establecidos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, tendrá derecho a descansar un día dentro del primer trimestre del año 2022. 

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector 

público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito 

indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el 

tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.  

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Cordialmente,  

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES  

  

Director Jurídico  

  

Proyectó: Nataly Pulido 

  

Revisó: Maia Borja  

  

Aprobó: Armando López  

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28

